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NOTARIA 
CUARTA 

    
   

    
otra autoridad de la ICULO Un DECIMO .. — DE 

E 

LAS CLASES DE JUNTAS ' Generales de Socios 

serán ordinarias y Las ordinarias se 

3 reunirán una vez al año dentro os tres primeros meses 

posteriores a la finalización del 

resolver el balance anual, los informes que presente el 

1) < 1 po
 

q President srente General, la distribución de 

quíer otro asunto constante en la 1 <= A lo e
 

Ed
 utilidades 

convocatoria. Las extraordinarias se reunirán en cualauier 

época del año. Tanto en las juntas crdinariesz Como 

extraordinarias, solo podrá tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatorias. El oO dos socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital 

social, podrán solicitar por escrito al Gerente General, en 

cualquier tiempo la convocatoria a Junta General, para que 

trate dos asuntos gue indiguen en su petición y si el 

Gerente General no lo hiciere dentro del plazo de los 

próximos quince días contados desde la fecha que recibió la 

petición, podrá actuar de acuerdo al Articulo ciento veinte 

de la Levy de Compañias vigente. Tanto las Juntas Ordinarias 

como las extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañia +. 7 Las Juntas Universales, 

podrán reunirse, en cualquier lugar del territorio nacional 

de conformidad con lo prescrito en la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO . — DE LA CONVOCATORIA, ASISTENCIA 

Y REPRESENTACIÓN. — La convocatoria a Junta General la hará 

el Fresidente o el Gerente General, mediante nota escrita y 

enviada a los socios con ocho días de anticipación, por lo 

  

05



  

Ñ 

menos a la fecha de reunión ., sin contar dentro de este 

Plazo el dia de la convocatoria, ni el de una reunión. En 

toda convocatoria se indicará ei lugar, día hora y objeto 

de la reunión. En toda convocatoria, se indicará el lugar, 

día hora y objeto de la reunión. A la junta podrá concurrir 

todos los socios que figuran en el respectivo libro de 

socios y participaciones ya sea o no, acreditado mediante 

carta poder dirigida al presidente o gerente general, 0 

mediante poder notarial general o especial. Ho podrán ser 

representantes convencionales los administradores de la 

compañia. ARTICULO DECIMO TERCERO . — DEL QuUodrRUNRA Y 

MAYORIA. —— la Junta General formada por los socios 

legalmente convocados Y reunidos, es el órgano 

supremo de la compañía. La Junta General no podrá 

considerarse válidamente instalada para deliberar en 

primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representan más de la mited del capital social. La 

Junta General se reunirá en segunda convocatorias con 

el numero de socios presentes, debiendo expresarse asi en 

la referida convocatoria. ARTICULO*DECIMO CUARTO . —= DE LA 

DIRECCION Y ACTAS + - Las duntas benerales estarán 

presididas por el presidente de la Compeñía O por quien 

estuviere haciendo sus veces 0 si se acordare, estas 

serán dirigidas por un socio elegido por la misma 

Junta para el efectos => En la Junta General el 

Gerente General de la Compañia actuará como 

secretario Y en caso de falta o de ausencia actuará 
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NOTARIA 
CUARTA p.. resentes estatutos 0 en la Ley LAPITULO QUINTO.= DEL 

¿HO MOVEND.- DEL Art 

situación del activo y pasivo de la compañia, documentos 

General de socio 2 ñ a
 tu
 

y u “ ne
 

a pi nr a a to = j
s
 í J ir
 

ú a
 a te
 

BN
 

La
 

re
 

DD iñ
 

x= de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañias. CAPITULO 

SEXTO. DE LA—— DISOLUCIÓN —Y  LIGUIDACION, ARTICULO 

YVIGESIMO.- La Compañia se disolverá cando se encuentre en 

una de las causales determinadas en la Ley de Compañias 

para el efecto, o por resolución de la Junte beneral-en -la 

que se tomará sujeción a dos preceptos legales. En caso d v 

a no haber oposición ante. los socios, el Gerente General de 

la Compañía m quien haga sus Veces az mirá: las «funci ones 

      de  liquidsdor. ARTICULO  VIGENSIMO - PRIMERO. 

    
  

con el e BS : 

SCENSORES Cía.” “Ltdary" =ha 
ye 

totalidad en “la siguiente 
    

VASCONEZ ciento cincuenta $ 

  

particip
aciones 

de -<ciento cincuenta: délares;") Ys 

  

No Se 

. . TS A E 
disolverá “la compañía por: merte, “interdicción de uno o 

más de sus socios.- "DECLARACIONES Y Y ACUERDOS.- “El Icapital 

celo señor RAUL CAMAGUA: - 
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NOTARIA 
CUARTA 

FIRMADO.-— El NOTARIO, DOCTOR JAIRE AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL 
CANTON QUITO.- Á CONTIMUACION LOS HABILITANTES.- 
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: 1 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DENNTE CION DE CAPITAL 

Quito, 3 DE OCTUBRE DEL 2001 

1 

Mediante comprobante No. 94942 , el (la) Sr. EDGAR AMAGUA VASCON 

consignó;sg este Banco, un depósito de-US$ o -400,00 -::* 

para INTESBRACION DE CAPITAL de AMAGUA CASTILLO ASCENSORES CIA. LD. 

hasta la. Edpeciva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho defi se eñ.ciuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detail... 

cs E NOMBRE DEL SOCIO : o VALOR 

EBSAR AMAGUA VASCONEZ —"C'' luss 150,00 
GHRA CASTILLO MARROQUIN - JUS3. 150,00 
RAUL AMAGUA VASCONEZ US.$. 100,00 

. XXROOO009O00OAX US$. | XXXX 
>. XXFOOOOOOIARRX US.$. | XXXX 
. XXXXXXXXXXXXXXX US.5. | XXXX 

4 Ps II —— om US$. 00 

HONDO OOO US.$. | AX 

PIOOODOO0OOOKX < | US$ XXX 
- = 

XIOOO000000000X US.$. XXXX 
XXXIX Us.5$.| - XXX 

TOTAL Us.s. 400,00 "7 

+ OBSERVACIONES: — -Tasade interés: 450. 
_ para el cálculo de intereses. Cr 
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LA KOTARIO CUARTO 
QUITO. 

  

  

  

  

Ordalme Alllón Albán 
Quito - uador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES de la Sra. 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de 
noviembre del año 2.001, bajo el número 1928'"del Registro Mercantil, Tomo 133.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “AMAGUA CASTILLO ASCENSORES CÍA. 
LTDA.”, otorgada el 11 de octubre del 2.001, ante el Notario CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1182.- 
mm Se da así cumplimiento a lo pa É RTÍCULO SEGUNDO de la citada 

  

anotó en el Repertor 

RG/mn.- 

 


